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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el Rey Dou A'fonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 9 al 11 de Noviembre)

Núm. 2732

Gobierno Givil
Circular

Cumpliendo lo ordenado por la Direc
ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio en comunicación de 8 del ac
tual, encarezco a los Sres. Alcaldes de esta 
provincia que no hayan remitido el cues
tionario de Estadística Agrícola conforme 
ordena la R. O. df 24 Febrero de 1904 lo 
hagan en el preciso término de ocho días, 
esperando del celo de los mismos, no da- 
tán lugar á que se les reitere tan impor
tante servicio.

Palma 13 de noviembre de 1906.
El Gobernador,

Ricardo Ruiz Aguilar
t-T .......................... — ■ —

SECCION DE LA GACETA
min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Re a l  Or d e n
limo. Sr. S. M. el Re y  (Q. D. G.), de 

informidad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido aprobar el adjunto pliego 
he condiciones para subastar ¡a construc- 
tiÓQ, estudio y tendido de un cable tele
gráfico submarino entre Barcelona y Pal
eta de Mallorca.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
Quede V. I. autorizado, como Delegado 
he este Ministerio, para contratar y llevar 

práctica este servicio con arreglo á las 
^Qdiciones aprobadas.

Ee Real orden lo digo á V. I. para su 
^documento y efectos correspondientes. 
Utos guarde á V. I. muchos años. Madrid 
b de Noviembre de 1906.

DAVILA
Director general de Correos y Telé- 

gtafos.
^Üego de condiciones para contratar en 

Pública subasta el tendido de un cable 
telegráfico submarino entre Barcelona 
V Palma de Mallorca.

CONDICIONES GENERALES
a Para tomar parte en esta subasta 

dirigirán las proposiciones al Director
^erai de Correos y Telégrafos, en plie

gos cerrados, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el siguieote al en 
que ee publique este pliego de condiciones 
en la Gaceta de Madrid, y antes de las 
trece del día en que finalice dicho plazo, 
ó del siguiente si aquel fuera festivo.

Dichas proposiciones se entregarán en el 
Registro de la Dirección general. Sección 
de Telégrafos, sito en la calle de Carretas, 
núm. 10 piso segundo de la izquierda.

2 .a Al ser entregados los pliegos s a  
anotará en el sobre de cada uno, por el 
encargado de recibir.os, el día y hora en 
que se presente y el número que le corres
ponda, inscribiendo ambas circunstancias 
en un registro especial abierto al efecto, 
y se entregará, si se exigiere por la perso
na que presente el pliego, un resguardo 
que acredite haberse así cumplido.

Desde las trece del día último del plazo 
á que se n-fiire la condición anterior, no 
podrá recibirse ningún pliego.

3 a Al día siguiente de terminado el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
y hora de las doce, ee procederá á la aper
tura de los pliegos presentados, ante el 
Director general de Correos y Telégrafos, 
ó funcionario en quien delegue su repre- 
sentacióo, con asiste:.cía del Jefe de Ne
gociado correspondiente y de un Notario, 
que levantará acta en la forma que pro
ceda.

4a Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente:

«El que süAcribe se obliga á colocar un 
cable telegráfico submarino entre Barcelo
na y Palma de Mallorca, y ó entregarlo al 
Estado funeiopando en perfectas condi
ciones, cumpliendo todas las del pliego 
publicado en la Gaceta de Madrid de.... . 
medíante el cobro de....anualidades de á 
ochenta y un mil quinientas cincuenta y 
una pesetas cada una, considerándose in
cluidos en. este precio las estadías del bu
que necesario para el estudio del trazado 
y para el tendido del cable, coste de las 
casetas de amarre, colocación del cable 
subterráneo, si se considera preciso entre 
los amarres y las respectivas oficinas de 
Telégrafos, y los aparatos necesarios y su 
establecimiento para el servisio y para las 
pruebes; y para seguridad de esta propo
sición presento el adjunto documento, que 
acredita haber consigoado en la Dirección 
general del Tesoro (Caja de Depósitos) la 
fianza de pesetas 10.000, con en carácter 
de provisional, para turnar parte en esta 
subasta.»

(Fecha y firma.)
5 .a Eu vista del resultado de las pro

posiciones, se adjudicará provisionalmente 
el servicio al autor de la proposición más 
beneficiosa, con tal que reuna las condicio
nes del pliego de subasta, y se devolverá 
la fianza provisional á loa licitadores no 
agraciados, ccnserváodoee la del adjudica
tario hasta que presente la fianza definiti
va con el carácter de necesaria.

6 .a El Gobierno se reserva el derecho 
de adjudicar ó no definitivamente la su
basta, según convenga á los intereses del 
servicio, y no producirá obligación alguna 
para el Estado hasta que sea aprobada.

7a Hecha la adjudicación definitiva 
1 de la subasta, el adjudicatario consignará 

como fíat za necesaria, en la Dirección ge
neral del Tesoro (Caja de Depósitos), la 
cantidad de 20 000 pesetas, y formalizará 
un contrato por escritura pública en el 
p azo de treinta días, contados desde la 
fecha en que ee le comunique la adjudica
ción, siendo de su cuenta los gastos de 
ella y de dos copias de la misma para la 
Di acción general de Correos y Telégrafos 
y el pego de la inserción de rete pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid. De 
no cumplir estos requisitos en el plazo 
marcado quedará anulada la adjudicación, 
con rérdida de la fianza provisional.

8 a El contratista quedará obligado á 
las decisiones de les Autoridades y Tribu
nales administrativos establecidas en las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relati
vo á las cuestiones que puedan suscitarse 
con la Administración sobre la ejecución, 
inteligencia y efectos de eu contrato, en
tendiéndose que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial.

9 a El concesionario acreditará eu 
Madrid un representante, debidamente 
autorizado, para que en eu nombre inter
venga en los a>natos ó gestiones que ten
gan Jugar entre ambas partes contratan
tes

10 . Para la construcción, estudio y 
tendido del cable, el Gobierno nombrará 
una ó varias comisiones, según sea necesa
rio, compuestas cada una de ellas de dos 
funcionadas del Cuerpo de Telégrefos, que 
mspecciona/áu la construcción del cable 
en fábrica, reconoce-áo los materiales que 
hayan de emplearse en é y efectuarán las 
pruebas necesarias durante su fabricación 
para asegurarse de que todas las opera
ciones se hacen con los requisitos indis
pensables, pero entéodiendose que esto 
no exime de responsabilidad al concesio
nario Este deberá abonar las cantidades 
qus los Delegados del Gobierno deven
guen, que no excederán de cien pesetas 
dianas á cada uno mientras permanezcan 
fuera de España, y de setenta y cinco pe
setas mientras estén embarcados.

El concesionario proporcionará pasaje 
gratuito y asistencia á los Delegados en el 
vapor que haga el estudio del trazado, lle
ve el cu b e y 10 tienda,

11 . Et concesionario se entenderá di
rectamente con Jos Delegados del Gobier
no, tanto en los asuntos é incidentes im
previstos que puedan ocurrir en la cons- 
truccióo y tendido del cable como en 
cuanto ee refiera á la ejacución de este 
contrato.

COND1ONES FACULTATIVAS
1 .a Los tipos de cable que han de ten

derse serán cinco:
Número 0. De fondo ligero
1 km 1. I iem id. pesado.
Idem 2. Intermedio ligero.
Idem 3. Idem pesado.
Idem 4. De costa.
La cantidad de cada uno de esos tipos 1 

da que haya de componeree el cable se fi I 
jara de coman acuerdo eptre el conceBio- • 

nario y la Comisión inspectora del Cuerpo 
de Telégrafos, en vista del resultado de 
los estudios que antes del tendido deben 
practicarse.

2 .a El alma del cable de loe cinco ti
pos será como s'gue:

Conductor.—El conductor se compon
drá da un cordón de siete alambres de co
bre y pesará 59 kilogramos por milla náu
tica de 1 855*28 metros, con un error má
ximo de 5 por 100, siendo su conductibi
lidad igual á un 97 por 100 del cobre pa
ro (modelo Matthieesen).

El alambre central de este cordón se 
pasará por una mezcla «Ccmpound» antee 
de arrollarse los alambres exteriores.

Dieléctrico. — El conductor se cubrirá 
por lo menos con dos capes de gutapercha, 
de calidad superior, aplicadas separada
mente cada una de ellas después de revi
sada la anterior, y aplicándose una mez
cla Compouod entre el cordón que cons
tituye el conductor y la primera capa de 
gutapercha, y entre cada dos capas suce
sivas.

Las capas de gutapercha deberán que
dar perfectamente adheridas una á otra. 
El dieléctrico pesará 59 kilógramos por 
milla náutica, con un error máximo de 5 
por 100. El peso total del alma completa 
(oonductor y dieléctrico) será de 118 kiló
gramos por milla náutica, con un error 
máximo de 5 por 100.

Cable de fondo, ligero.- Este se compon
drá del alma antee descrita, cubierta con 
un forro de cáñamo de Manila, impregna
do en tanioo y aplicado húmedo, protegi
do todo con una cubierta formada por do
ce alambres de acero, cada uno de los cua
les será galvanizado y forrado de tela se
paradamente, disponiéndose estos alam
bres en forma de hélice. Sobre este con
junto se colocarán dos cintas impregnadas 
«n mezcla Compound, arrolladas en opues
tas uirecciones y cubiertas, finalmente, con 
otra capa de dicha mezcla.

El diámetro de cada alambre de acero, 
después de galvanizado, será de 2’6 milí
metros, con un error máximo de 2 y me
dio por 100.

Estos alambres tendrán una resistencia 
á la rotara de 130 kiiógramos por milíme
tro cuadrado de sección por lo menos, y 
se podrán estirar en un 3 por 100 como 
mínimun

Cable de fondo, pesado.—Tendrá igual 
alma que el anterior, y con igual forro. Es
tará protegido por una cubierta de catorce 
alambres de acero galvanizado, dispuestos 
en forma ae hélice, sobre la que llevará 
una capa de dos cintas impregnadas en 
Compound, colocadas en sentido opuesto, 
y, finalmente, cubiertas por una capa de 
la misma mezcla. El diámetro de cada uno 
de estos alambres, después de galvaniza
dos, será por término medio de 2,616 mi
límetros, con un error máximo de 2 | por 
100, y su resistencia á la rotura no b&jará 
de 82 kilogramos por milímetro cuadrado 
de sección, podiendo estirarse an 5 por 
100 por lo menos.

Cable intermedio, ligero,—Se compon
drá de la misma alma é idéntico forro, 
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con protección de doce alambres de hierro 
galvanizado, dispuestos en hélice, con cu
bierta exterior de dos cintas de cáñamo 
de Manila, impregnadas de Compouod, 
colocadas en opuestas direcciones, y cu
biertas, finalmente , por otra capa de dicha 
mezcla.

El diámetro de cada alambre, después 
de galvanizado, será de 3,759 milimetros, 
con un error máximo de 2 | por 100

Cable intermedio, pesado - Se compon 
drá de la misma alma y forro descritos, 
cubiertos de doce alambres de hierro gal
vanizado, dispuestos en hélice, con una 
protección exterior de doce envolturas de 
cáñamo impregnado en Compound, colo
cadas en opuestas direcciones y cubiertas 
por una cepa final de dicha mezcla, El diá
metro de cada uno de estos alambres, des
pués de galvanizado, será de 5,486 milí
metros, con un error de 2 por 100.

Cable de costa.—Tendrá ia misma alma 
y envoltura citadas, protegida por doce 
alambres de hierro galvanizado, cuyo diá
metro será de 3,759 milímetros después de 
galvanizado, envueltos en una capa de cá
ñamo de Manila preparado, sobre la cual 
llevará otra armadura de catorce alambres 
de hierro galvanizado, cuyo diámetro será 
de 7,111 milímetros después de galvani
zado, con un error máximo de 2 f por 100, 
y este conjunto estará envuelto, finalmen
te, por dos capas de cáñamo de Manila em
breado, colocadas en dirección opuesta y 
cubiertas por una última capa de Com
pound.

3 .n La resistencia eléctrica del conduc
tor no excederá de 9,4 ohmios por milla 
náutica, á ia temperatura de 24° ceutígra- 
dos.

La capacidad electrostática no excederá 
de 0‘38 microfaradios por milla náutica, á 
la misma temperatura

La resistencia del dieléctrico, después 
de un minuto de electrización, no será in
ferior á 300 meghomios por milla náutica, 
á igual temperatura.

La fuerza electromotriz que se emplee 
para las pruebas de ais amiento, será por 
lo menos, igual á la de 100 elementos Da- 
niell.

4 .a E¡ galvanizado de todos los alam
bres habrá de ser tal, que sofra, sin des
cubrir el hierro, cuatro sum' rciones suco 
sivas de un minuto de durac ón cada una, 
en una disoiucióa, de eu filo de cobre en 
cinco veces eu peso de agua,

Los alambres empleados para los tipos 
intermedio y de cosías se calentarán y ba
ñarán en una mezcia protectora Com
pound.

5 .a Las casetas de amarre que deben 
construirse constaran de un solo piso con 
dos habitaciones, una para las pruebas, 
provista de mesa auficien temeute só ida y 
capaz para la colocación do los aparatos 
necesarios, y la otra pieza para almacén, 
teniendo cada una la su¡ erficie de 20 me 
tros cuadrados, ó sea cuarenta metros en 
totalidad, por lo menos.

Podrán ser de mampostería ó de madera 
y plancha de hierro galvanizado y ondula
do, según más convenga al contratista, 
con tal que reúnan y tengan la suficiente 
solidez.

El terreno para la construcción de la 
caseta será de cuenta del Estado

6 a Si el ramal que haya de unir la ca 
seta de amarre con la estación hubiera de 
ser subterráneo, deberá construirse por 
cuenta del contratista con cable de con
ductor estañado, aislamiento de caucho é 
igual protección que el intermedio ligero.

Si el ramal fuese aéreo se construirá por 
la Administración.

7 .a Este cable, de 156 millas de longi
tud aproximadamente, partirá de las in
mediaciones de Barcelona y teim'nará lo 
más próximo posible á Palma de Mallor
ca, determinándose los pantos da amarre 
y trazado de común acuerdo entre el con
cesionario y el Estado, previos los estu
dios necesarios, que se harán por cuenta 
del primero.

8 .a El cable de Barcelona á Palma de 
Mallorca se entregará al Estado después 
de tendido para su entretenimiento y ex- । 
plotación, previo reconocimiento y certi- I 
ficación de los Delegados del Cuerpo de I 

Telégrafos, en que ee acredite que reune 
las condiciones del contrato y funciona con 
la debida regularidad. Sin embargo de es
to, durante ei plazo de seis meses á contar 
desde ei dia en que empiece á funcionar, 
queda obligado el contratista á reparar to
das las averias que ocurran, no cesando su 
responsabilidad hasta que funcione seis 
meses seguidos sin interrupción alguna.

9 .a La distancia que se marca para ei 
cable sólo se considera aproximada, y po
drá tener anmento ó disminución; pero en 
uno ó en otro caso se tendrá en cuenta pa
ra determinar las anualidades que haya 
que satisfacer el número efectivo de millas 
que resulten tendidas, incluyó’dose en és
te los cablee subterráneos que se estable
ciesen.

10 , Las estaciones telegráficas de Bar
celona y Palma de Mallorca serán del siste
ma Morse, extremas, de las empleadas 
especialmente para cables submarinos, 
con relevador polarizado, manipulador de 
descarga y 20 elementos Leclanché, mode 
lo grande, por cada estación, colocados en 
cajRsde 10 elementos cada una. Será obli
gación del contratista facilitar las mesas 
necesarias para el montaje de los aparatos 
y b u s  accesorios.

11 . El contratista entregará en las es 
taciones de Barcelona y Palma de Mallor
ca dos juegos de aparatos de pruebas, 
compuestos de lo siguiente:

Un puente Wheatstond.
Un shunt universal.
Un condensador de cinco microfaradios.
Dos llaves inversoras.
Dos ídem de descarga.
Una ídem de corto circuito.
Un conmutador especial de dos direc

ciones.
Uoa plancha de tierra, de bronce.
üu terminal de un solo pilar.
Un ídem de cinco ídem
Dos resistencias de á 50 000 ohmios en 

uu solo zócalo
Tablero, cubierta y ajustes para los apa- 

ratoe anteriores.
Uoa escala ajustable, de bronce, con 

lámpara completa portátil.
Uo galvanómetro Sullivan, con caja de 

reparaciones.
Uoa bateria de pruebas, compuesta de 

tres cej>í8, pintadadas, con 10 elementos 
Leclanché, de placas aglomeradas, núm 3, 
cada una.

CONDICIONES ECONÓMICAS
1 .a El importe de cable de Barcelana 

a Palma de Mallorca será satisfecho por el 
Estado, abonando al concesionario, duran
te el tiempo que se convenga, una anuali
dad fija de ochenta y un mil quinientas 
cincuenta y una pesetas. Ei número máxi
mo de anualidades que se satisfará será el 
de trece si el número de millas de cable 
empleado alcanza á la cifra calculada de 
ciento cincuenta y seis; si el número de 
millas resultase distinto de éste, se modi- 
ficaria proporcionalmente, en más ó en 
menos, el de anualidades á satisfacer.

Las mejoras admisibles en Ja subasta 
Versarán acerca del número de anualida
des que el proponente quiera percibir, y 
se adjudicará el servicio á la proposiciin 
que pida menos anualidades, siempre que 
reuna todas las condiciones que se deter
minan en este pliego.

2 .a El importe de las anualidades 
convenidas ee satisfará por iguales partes 
y por trimestres en libramiento contra ei 
Tesoro público, empezando á expedirse es
tos libramientos trimestrales en cuanto la 
Dirección general de Correos y Telégrafos 
reciba el certificado de la Comisión inspec
tora; haciendo constar el número de midas 
de cable colocadas, que se han cumplido 
todas las condiciones del contrato y que 
el cable funciona con la debida regulari
dad.

3 a El plazo para la construcción, es
tudio y tendido del cable será de dos me
ses, contados desde la fecha de la escritu
ra del contrato, salvo el caso de fuerza 
mayor, debidamente justificada, que pue
de dar lugar á que la Administración con
ceda una prórroga prudencial para la tér- 
minación del servicio.

4 .° Al propio tiempo que se expida el 

primer libramiento trimestral á favor dol 
concesionario se le devolverá la fianza ne
cesaria consignada para garantizar su con
trato.

Madrid 6 de Noviembre de 1906.=E1 
Director general, Rosales.=Aprobado.= 
El Ministro de la Gobernación, Dá v il a ,

(Gaceta 8 de Noviembre )

Inspección general de Sanidad interior
Cir c u l a r

Al objeto de procurar el debido cumpli
miento de la disposición 5.a de la Real or
den de esta fecha convocando á las elec 
clones para la renovación total de ia Junta 
de gobierno y patronato del Cuerpo de 
Mélicos titulares, esta Inspección general 
de Sanidad encarece á V. S. ia necesidad 
de que ee pub ique sm demora en ei Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de su dig
no mando la referida convocatoria.

Lo que comunico á V. S. al expresado 
efecto Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1906 =El 
Inspector general de Sanidad interior, 
P. A., Manuel Alonso Sañudo.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de....

(Gaceta 11 de Noviembre)

SiSCCIOlM OFICIAL

Núm. 2733
ADMINISTRACION DEPOSITARIA

DE HACIENDA DE 1B1ZA
Formado el padrón de carruajes de lujo 

para ei año de 1907, queda expuesto al 
público á efectos de reclamación por tér
mino de diez días, á contar desde el si
guiente á ia inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ibiza 8 Noviembre de 1906.—El Admi
nistrador, P. O., Monserrate Mascaró.

Núm. 2734
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo quedado desierta la subasta 
que celebró este Ayuntamiento el día cin
co del actual para ia venta en pública ii- 
citación del solar edificable sobrante de la 
vía procedente de la expropiación de la 
cusa denominada «Can Bma» lindante con 
ia calle de Cererols, Jaime II y Monjas.

Se convoca á segunda subasta para el 
día 14 de Diciembre próximo (Viernes) á 
¡as doce, bajo mi presidencia, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

£ 1 solar se vende libre de toda carga ó 
censo y con ios derechos á la medianería 
existentes que tiene ei Ayuntamiento.

La superficie se ha calculado en ochen
ta y siete metros cuadrados, cuya medi

ación acepta de antemano el rematante.
El tipo de subasta en alza es de 39.150 

pesetas (treinta y nueve mil ciento cin
cuenta pesetas) y con sujeción á ¡as con- 
diticiones aprobadas por esta Corporación 
de manifiesto eu la Secretaría de ia mis
ma.

La subasta se celebrará por el sistema 
de pliegos cerrados con arreglo á las for
malidades que señala ei art. 18 de la Ins
trucción para la contratación de set vicios 
provinciales y municipales de 24 ae Ene
ro de 1905.

Dichos pliegos se admitirán desde ei 
día siguiente ai en que se publiquen estas 
condiciones en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia desde las once á las trece, en 
la Secretaría de este Ajuutamient -, hasta 
el día anterior a aquél en que debe cele
brarse ia subasta.

Los lidiadores constituirán en la Caja 
de fundos Municipales ó eu la de Depósi
tos uu depósito provisional de mu nueve 
cieutas cincuenta pesetas cincuenta céuti- 
mos para garantir las formalidades de la 
subasta. .

£ 1 rematante vendrá obligado á dar 
principio a ¡a edificacióu dentro del piimer 
año á contar de la fecha de la escritura de 
venta á su favor y á satisfacer ia cantidad 
integra del remate eu ei acto del otorga
miento; siendo de cargo del mismo los gas- | 

f tos de dicha eeeriiüra y loa anuncios íq , 
* serios en el citado Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palme 7 de Noviembre de 1906.— 
Alcalde, B Calvet.

Mo délo de proposición 
(en papeltsellado de 11.a clase una peseta) 

Don N. N. y N.vecino de...... domi. 
ciliado en.... calle.. .. d .°... . entejado del 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia n.0„.., dtseanao adquirir 
el solar situado en las callee de Jaime I[ 
Cererols y Monjas procedentes de la casa 
expropiada «Can Bdla» ofrece para la ad
quisición de dicho solar ia cantidad de 
(en tetres) sujetándome en un todo á hg 
condiciones de la subasta.

Paima..,,, de..,., de 1906,
(Firma entera,)

Núm. 2735
Este Ayuntamiento, en sesión celebra

da el dia siete del mes en curso, acordó 
contratar en [ úhlica subasta, la recauda
ción y aprovechamiento de los arbitrios 
municipalea sobre Licencias para cons- 
trucciónes y emplazamiento de Motores 
en las son a de Ensanche, con arreglo á 
las Tarifas aprobadas por esta Corpora
ción y condicionas generales, cuyos docu
mentos se hadan de manifiesto en la 
Secretaria de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  cumpliendo lo dispuesto por ei ar
ticulo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, con objeto de que durante los 
diez dias siguientes al de la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las rs 
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que transcurrido este plazo, no será aten
dida ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el artículo 
citado.

Palma 9 Noviembre de 1906 — El Al
calde, Bernardo Calvet.—P. A. del A.— 
El Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2736
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

6 .a Región de la Sección facultativa 
de Montes

Mo n t e s .-— Primeras y segundas subas
tas de p inos maderables y leñas gruesas. 
—En cumplimiento del artículo del Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900 y en 
la orden aprobatoria del Plan forestal 
de 1906-1907 de esta provincia, á pro
puesta del Sr. Inspector Jefe de la ex
presada Región, he acordado se verifi* 
quen las primeras subastas de pinos 
maderables y leñas gruesas de los mon
tes á cargo del Ministerio de Hacienda 
conforme se detallan en el siguiente es
tado, el dia 10 del próximo diciembre, 
y que se celebren segundas subastas el 
dia 20 del mismo mes de los productos 
de las primeras que no den resultado 
positivo, bajo el mismo tipo de tasación 
que las primeras.

En su virtud ios Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio á las Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, que devolverán 
cumplimentados á la Alcaldía de pr°' 
cedencia; las subastas tendrán lugar en 
las casas consistoriales de los Ayunta* 
miemos dueños de los montes, bajo 18 
presidencia de los respectivos Alcalde5 
con asistincia del Regidor Síndico, de 
de la Guardia civil encargada de Ia 
custodia de los montes, y de Notario» 
para las que su tasación pase de 50Ü p0, 
setas, y si lo hubiera en la localidad eD 
que se verifiquen las subastas.

Las condiciones facultativas y admi' 
nistrativas que regirán son las inserta5 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 6188 de este 
año y las de años anteriores.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo dia de verificarse, 
Alcaldes y Guardia civil, á esta Delegó 
ción, al Ingeniero Jefe de la 6.a Regí00 
y Ayudantía,

Palma 6 de Noviembre de 1906. 
Francisco de Semir.

M.C.D. 2022



iü.

-El

3
ESTADO ó relación de subastas de j)inos maderables y lenas gruesas que se kan de verificar en los dias io y 20 de Diciembre próximo según expresa el anterior 

anuncio.

/a) 
Di- 
del 
AL 
nr 
II. 
isa 
id- 
de 
leo

Paeblos en que 
deben celebrarse 

las subastas Montes de que se subastan CLASE DE APROVECHAMIENTO
Tasación

Pesetas

Plazo del disfrute 
contado desde 

el dia de entrega

HORAS EN QUE HAN DE CELEBRARSE LAS SUBASTAS

Las primeras Las segundas

Alcudia La Victoria 200 pinos maderables, señalados en «Corráis Cremats» 2.050 5 meses A las 12 A las 12
Idem Idem 200 estéreos, señalados entre «Punta Negra> y «Es Pagés» 1 400 4 id. A las 12 y media A las 12 y media

Buñola La Comuna 200 pinos, primer lote, señalados en sitio «Quench» 1.600 8 id. A las 12 A las 12
Idem Idem 400 pinos, segundo lote, se señalarán en «Puig Gros» 3.200 8 id. A las 12 v media A las 12 y media
Idem Idem 400 pinos, tercer lote, se señalarán en «Planietxá» 3.200 8 id. A las 13 A las 13
Idem Idem 2000 estéreos de encina en «Coma Gian> 4.000 4 id. A las 13 y media A las 13 y media

Alcudia San Martin 50 pinos, señalados, junto «Colonia» 750 2 id. A las 13 A las 13
Selva- Comuna de Biniamar 50 pinos 500 3 id. A las 12 A las 12
Idem Comuna de Calman 160 pinos, primer lote, señalados en «BoschaComú» 1.500 5 id. A las 12 y media A las 12 y media
Idem Idem 150 pinos, segundo lote, señalados en <Mairata> 1.500 5 id. A las 13 A las 13

Fornalutx Bassa (La) 50 pinos, señalados en «Clot de S*Argila> 100 3 id. A las 12 A las 12
Idem I ¡em 100 encinas, señaladas en <S‘Euxineret» 100 4 id. A las 12 y media A las 12 y media

Palma 3 de Noviembre de 1906. ~ El Ingeniero Jefe de la 6.a Región, Gabriel Martin.-V.0 B.°—El Delegado, Francisco de Semir.
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Núm. 2737
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Aprobadle, en principio, la Tarifa de ar

bitrios eob?e los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á coutinua- 
ción se inserta, para cubrir el déficit que 
resalta en el presupuesto municipal ordi
nario formado pera el ejercicio de 1907, 
por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia se hallará de ma- 
nefiesto, por término de 10 dies, en la Se
cretaría de este Municipio, á fio de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
le R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos. - Unidades, uno — 
Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 1*20 
id.—Consumo calculado durante el año, 
52 - Producto anual, 63 pesetas.

Artículos: Gallinas. Unidades, una.— 
Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 0‘60 
id.—Consumo calculado durante el año, 
105 —Producto anua), 63 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades uno.—Precio medio, 2 pesetas. 
■—Arbitrio 0*30 id.—Consumo calculado 
durante el año, 157.—Producto anual, 47 
pesetas.

Artículos: Huevos —Unidades, ciento. 
—Precio medio, 8 pesetas.—Arbitrio, 
1'50 id. —Consumo calculado durante el 
año, 15.731.—Producto anual, 236 pías.

Artículos: Leche.— Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 20 pesetas—Arbi
trio, 2'50 id.—Consumo calculado duran
te el año, 15 731.—Producto anual, 393 
peseta'3.

Artículos; Queso.—Unidades, un kilo-
Precio medio, 2‘25 pesetas.—Arbitrio. 

0*50 id.—Consumo calculado durante el 
6Qo, 1 049 -• p.oducto anual, 525 pesetas, 

Artículos: Paja, fo-rage y demás yer, 
bas — Uuidades, cien kilos.—Precio me
dio, 2*50 pesetas.-Arbitrio, 0 50 id.—Con- 
BUmo calculado durante ei año, 314.614. 
"Producto anual, 1 576 pesetas.

Ariícnios: A garrobas.—Unidades, cien 
ki-os —Precio medio, 10 pesetas.—A-bi- 
trlo, 1 id.—Consumo cammado durante el 
a&o, 169 700.—Producto anual, 1.697 pe- 
Betas.

Artículos: Lefia.—Unidades, cien ki
los — Precio medio, 3 pesetas. Arbitrio, 
O'oO id.—Consumo calculado du-ante e¡ 
a6oi 209.743.--Producto anual, 1.050 ptas.

Total, 5.650 pesetas.
Marra-*xi á 30 da Octubre de 1906.— 
Alcalde Presidente, P. O , Gabriel Se-

P. A del Ayuntamiento.- E. Secre- 
^rio, Francisco Barrera,

Núm. 2738
ALCALDIA DE Va LLDEMOSA 

Formado el padrón de cédulas persona 
®B para el año 1907, estará expuesto al 

Público en la Secretaría de esta Corpora- 
ei6n á efectos de reclamación por término 

de ocho dias contados desde el siguiente 
al de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Validémose 8 Noviembre de 1906 —El 
Alcalde, Juan Lladó P. A. del A.—Fran
cisco Vidal, Secretario.

Núm. 2739
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de Palma.
En los autos concurso de acreedores d« 

D. Pedro Colom y X«mena que se siguen 
ante este Juzgado y Escribanía de D Juan 
Bestard se ha acordado sacar á pública 
subasta por té mino de ocho dias los si
guientes muebles y efectos.

Pesetas
1. Dos mesas de billar, siste

ma moderno de once palmos de 
largo por sais de ancho en buen 
estado, ambos tapizados forro ver
de se valora, en. . 900*00

2. Uoa taquera con seis tacos 
correspondientes á las mesas de 
billar, en. . 40 00

3. Di^z bolas tamefio pequeño- 
para juego de billar ai parecer 
de marfil una de ellas algo deterio
rada, en. . 75 00

4. Seis bancos de madera blan
ca con respaldo tapizados, bastan
te usados, en. . 45 00

5. Diez y seis mesas de piedra 
marmol de unos cuatro palmos de 
diámetro, con pie de hierro barni
zado, en. . 280 00

6. Ocho mesites de piedra 
marmol distintos colores con pie 
de hierro de unos tres palmos de 
diámetro, 8a valora, en. . 80*00

7. Otra taquera igual á la des
crita anteriormente con seis tac )e, 
se valora en. . 40*00

8. Un contador para jugar á
billar, se valora en. . 25*00

9. Cinco y media docenas de 
sillas de las llamadas de madera 
perforada, en. . 250 00

10. Dos relojes forma ovalada, 
uno en la sa’a del billar y otro en 
la sala del café, e valora en. . 30*00

11 Cuatro sofás tapizados con 
muellfw, muy usados en la sala 
del cafe, en. . 60*00

12 Catorce perchas madera 
del Norte de diferentes tama
ños, en. . 14*00

13. Uo espejo de madera del 
Norte de unos ocho palmos de alto 
(marco) en. . 50 00

14. Uo mostrador con estante
rías cuyos fondos son de espejo, 
colocado en el frente del café cu
bierto en la parte superior con 
un dosel sostenido por dos colum
nas cuyo frontis se halla adornado 
por un espejo largo y estrecho, en 
forma modernista, se valora en. . 250'00

15. Treinta botellas sin corcho;
un poco de licor á cada una, en. . 10*00

16. Cuarepta id. id.t en. , 15*00

Pesetas

17. Dos docenas platillos por
celana, en. . 5*00

18. Una docena gibaras para 
café, en. . *2*00

19. Dos docenas platillos ceni
ceros de metal blanco, en. . 6*00

20. Una docena de cuchantes
mesa, en. , 3*00

21. Doce botellas pequeñas de 
cervf-ze hocaim, en. . 3‘00

22. Dos cafeteras para servir 
crié metal b anco, en. . 20*00

23 Una tetera de id., en. . 3*00
24. Nueve cafeteras rusas de 

dos cafes, metal, ocho de latón y 
una de metal, en. . 27'00

25. Tres botellas de vidrio pa
ra agua, se valora en. . 3*00

26 Dos bandejas metal blanco 
fo’ma ovalada, en. , 3*00

27. Otra id. id. más peque
ña, en. , 1'00

28. Dos cafeteras rusas de ca
fes grandes, en. . 40*00

29. Una calderita metal blan
co, se valora en. . 3 00

30. Una cocina económica de 
tres fogones, en. . 2000

31. Otra id. de id,, en. , 12 00
32. Una mesa de madera blan

ca forrada de zinc donde van apo
yadas dichas cocinas, en. . 1000

33. Uoa mesa tablero forrado 
de zinc de tres metros de la-go por 
setenta centímetros de ancho, en.. 20 00

34. Una vidriera de madera 
pintada de un metro cincuenta 
centímetros en cuadro, en. . 15 00

35 Otra mesa madera blanca 
de tres metros por sesenta centí 
metros, en. , 5*00

36. Una mesa para tresillo con 
tapete verde, en. . 12*50

37. Seis sillas madera blanca 
con asiento de enea en. . 5'00

38. Una mesa en forma de ta
burete de madera blanca, en. . 0*50

39. Un cántaro obra alfarería,
su valor en . 0 50

40. Quince vasos vidrio para
agua se valora en. . 3*00

41. Dos copas para id. en. . 0*50
42 Seis copas para licores de

varios tamaños, en. , 0*75
43. Trece tazas con sus co

rrespondientes platillos para café 
loza fina en. . 6*50

44. Treinta y dos cucharitas 
para café metal blanco, en. . 8'00

45. Un taburete para piano su
valor, en . 12*50

46. Una mesa madera pintada 
construcción rustica, en. . 2*00

47. Dos aparatos para gas de
un solo mechero, en. . 3'00

48 Uo balde de madera, en. . 1*50
49. Tres cafeteras rusas de

mAtal blanco de dos cafes, en. , 9'00
50 Otra cafetera id. id. para

cuatro cafes, en. , 2'00
51. Otra id. id. para servir ca

fé, en. , 0*50

Pesetas

52. Una tetera de metal blan
co, en. . 3*00

53 Cuatro atriles de metal 
blanco, en, . 2'00

54. Una vidriera que faltan
tres vidrios, en. . 5*00

55. Una puerta pequeña, en. . 3*00
56 Un molino con su armazón

para moler á mano, en. . 40'00
57. Diez cuarterolas vacias al

gunas de ellas con grifo de made
ra, en . 50*00

58. Uoa id. más pequeña, en. 5'00
59. Un batidor de huevos con

dos lebrillos alfarería, en. . 25*00
60. Cuatro bombas hoja dela

ta para helados de diferentes ta
maños con sus cubos; y una puer
ta igual á la anterio: descrita, en. 40'00

61. Otra id. id. un poco mayor
en. , 15*00

62. Dos dobles juegos de per-
sianae, en. , 30'00

63. Doce garrafas cordadas de 
miebres en una sola contiene una 
pequeña cantidad de licor de infe
rior calidad, en. , 30'00

64. Tres garrafones de ocho li
tros de cabida, vacíos, en. , 3*00

65. Uno id. con la funda dete
riorada también vacío, en. . 0*75

66. Un cajón de madera que 
contiene veinte y siete copas, cha
tas, de vidrio en. , 8'00

67 Seis botellas lacradas, de
Jerez, en. . 10*00

68. Cuarenta y nueve botellas, 
llenas todas, pero deslacradas y 
por tanto se ignora su contenido,
en , 24*50

69. Cien botellas de diferentes 
tamaños vacías, en. , 10'00

70. Un caballete madera rus
tica en. . 0'00

71. Tres aparatos para gas de 
tres mecheros cada uno con sus 
globos, tubos y capuchones su va
lor en. . 75<0q

72. Dos id. de dos mecheros 
para los billares con sus pantallas 
de vidrio y metal, en. , 200'00

73. Dos ídem de un solo me
chero con sus globos, tubos y ca
puchones, en. , 15*00

74. La instalación, tubería pa
ra gas que recorre la planta baja 
y alta, en. , 75*00

75. Un aparato para encender
luces, en. e poo

76. Un vestíbulo óesquincel, 
en. . 200*00

77. Una escalera á mano en. . 5*00
En el piso ó Tertulia.
78. Seis mesas para tresillos 

forma octógona, en. e 65*00
79. Tres id. id. cuadrilátera, 

eD; • 30*00
80. Tres id. con piedra mar

mol forma circular pie de hierro, 
en- . . 24*00

81, Una mesa billar en. . 450'00
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Pesetas

82. Una faqnera fo-ma d- pi
rámide con ocho tacos en. . 50*00

83. Dos bancos de madera 
asiento y respaldo almoadon, en. 20*00

84. Un pizarrón en. . 0*50
85. Cincuenta sillas de made

ra blanca asiento enea en. . 37*50
86. Un entarimado al rededor 

del billar, en. . 25*00
87. Siete perchas colgador de 

sombreros de diferentes tamaños, 
en. . 7*00

88. Dos botellas para agua en. 1*00
89 Un depósito para agua de 

cinco metros cuarenta y seis cen
tímetros por sesenta y cuatro cen
tímetros y cuarenta y tres centí
metros de fondo, en. . 15*00

En el primer piso Tertulia.
90. Un aparato para gas for

ma de lira y dos pantallas des
montado, en , 11*00

91. Ua id. para id. de dos me
cheros con sus pantallas de porce
lana y metal para el billar, en. . 100*00

92. Cuatro lámparas para gas 
de un solo mechero con sus pan
tallas porcelana y tubos snbe y ba
ja, en. . 60'00

93. Dos aparatos en forma de 
lira para gas con sus globos y tu
bos, en. • . 30*00

94. Un aparato para gas de 
un solo brazo, en. . 5'00

95. Dos alfombras esterillas, en 1*00
96 Un aparato contador de '

carambolas, en. . 25'00
En la misma tienda.
97. Un tarima de madera blan

ca do dos metros setenta y seis 
centímetros por uno cincuenta y 
nueve veinte y cinco centímetros
de fondo, en. . 0'00

98. Una vidriera de dos metros 
treinta centímetros por noventa 
centímetros con dos vidrios ro
tos, en. . 20'00

99. Diez y seis sillas madera 
blanca asiento de enea clase ordi
naria, eu. . 12*00

100. Cuatro azucareras metal 
blanco con sus tenacitas de idem, 
en. . 16'00

101. Una tetera de id., en . 300
102. Veinte vasos vidrio para

agua, en. . 4'00
103. Dos copas para agua, en. 0'50
104. Dos id. para cerveza, en. 0'50
105. Uoa instalación de tim

bres e éctricos que dá al piso ó 
tertulia. . 0*00

106. Un pasamanos de hierro 
de dos metros quince centímetros 
en cada uno de sus lados y en el 
estremo de noventa centímetros, en 20'00

107. Dos telas de cobertores 
algodón encarnado para cubrir los 
billares, en. . 5*00

108. Un cuadro marco nogal 
con el reglamento del juego del 
billar, en. 2 50

Para cuyo remate queda señalado el día 
Veinte y uno del actual y hora de las once 
ante el presente Juzgado y bajo las si
guientes condiciones.

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar en mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del justiprecio del 
objeto ú objetos que quiera hacer postu
ras: no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del justi
precio.

2 .a Los gastos de subasta y remate 
serán de caigo del comprador.

3 .a Que dichos muebles y efectos es
tarán de manifiesto en el local que antee 
era café Je Novedades calle de Quint des 
de las tres hasta las cinco de la tarde de 
los tres últimos días al señalado para el 
remate, a) objeto de que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta ó intenten ser postores á la misma

Palma seis de Noviembre de mil nove
cientos seis — Emilio Velez.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 2740
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de hoy recaída á solicitud de Catalina 
Bisquerra y Castelló, se saca á pública 
subasta por término de veinte dias los dos 
censos que se describirán pertenecientes 
y embargados á instancia de dicha Bis
querra á las hermanas María Magdalena 
y Rosa Bisquerra y Sane en el procedi
miento de apremio que sigue contra las 
mismas, para con su producto abonarle su 
cié Uto por capital y costas

Un censo ds once libras catorce suel
des moneda mallorquina, equivalente á 
unas treinta y ocho pesetas noventa y cin- 
ca céntimos de pensión á cargo de Catali
na Ohver, ahora su h’jo D Martin Mir, 
teniendo por hipoteca la casa número diez 
y seis de la manzana treinte y tres sita en 
esta ciudad calle del Baluarte del Prínci
pe en la Calatrava, conocida generalmen
te por la casa de Costa, y que capitalizado 
dicho censo al tres por ciento importa mil 
doscientas noventa y ocho pesetas treinta 
y tres céntimos.

Y el otro censo es de cinco libras diez 
y ocho sueldos de igual moneda mallor
quína equivalente aproximadamente á 
diez y nueve pesetas sesenta y cinco cén
timos de pensión á cargo hoy de D Ga
briel Cortés y Forteza y tiene por h'pote- 
ca la casa situada en esta ciudad en la pla
za d*,l Mercadal y calle de la Cuartera se
ñalada con los números diez, once y doce 
de la manzana trece, que capitalizada al 
miemo tipo del tres por ciento importa 
seiscientas cincuenta y cinco pesetas.

La subasta ee verificará bajo las condi
ciones siguientes el dia once de Diciem
bre próximo á las once.

I a Los títulos de propiedad de dichos 
dos cenoos estarán de manifiesto en la es 
cribania para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los Imitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho de exigir ningunos otros.

2 .a No ee admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del capital 
respectivo á cada uno de los dos censos 
de referencia.

3 .a Para tomar parte en Ja subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
capital de dichos censos, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate escepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se re
servará en deposito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso c. mo parte del precio de la venta.

4 a La ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hagan, sin necesidad de hacer el depó
sito de que trata la condición anterior.

Acuda, pues el que quiera tomar parte 
en dicha subasta en los estrados del pre
sente Juzgado el dia once de Diciembre 
próximo á les once, sitio y fecha señala
dos para el remate, en la inteligencia que 
dichos censos se adjudicarán al que ofrez
ca mejor postura, siendo legal, con suge- 
ción á las condiciones anteriormente ex
presadas.

Palma cinco Noviembre de mil nove
cientos seis.—J. Eduardo Tormo.—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Núm. 2741
D. Felipe Montull y Biscarri, Jues de 

primera Instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partido.
Por el presante edicto se hace saber: 

Que por parte der los hermanos Sebastia
na, Miguel, Bartolomé, Juana María y Ma- 
rir Poc< vi y Sureda, se promovió informa
ción posesoria de ser dueBos de manco
mún y pro-iadivieo y en quintas partes 
iguales, de una doceava parte indivisa de 
cada una de las fincas siguientes:

1 .a Upa pieza de tierra procedente del 

Predio Son Parot, distrito á que dá nom
bre, de extensión de un cuartón cincuenta 
y seis destres y medio aproximadamente, 
igual á veinte y siete areas, setenta y ocho 
centiareas; en el amillaramiento figman 
un cuartón cuarenta y cinco destree, libre 
de censo, lindante su integridad por Nor
te con tierra de Jaime L'iteras, por Sur 
la de Jaime Lliteras, por Oeste la de 
Mateo Lliteras y por Este con Camino.

2 a Tres cuartones seis destres de tie
rra, poco mas ó menos, equivalentes á 
cincuenta y cuatro areas, treinta y tres 
centiareas, situada en el pago llamado La 
Torre del Padre Hugo, afecta el integro 
inmueble al censo anuo de dos pesetas, 
cuarenta y cinco céntimos, pegadero al 
suprimido Convento de Dominicos de es
ta villa hoy al Estado; confinante su 
integridad por Norte con tierra de don 
Bartolomé Bosch, por Sur la de Catalina 
Bonet, por Oeste la de N (s) Casolí y por 
Este con el Predio La Torre.

3 a Un cuartón cincuenta y un destres, 
tierra, ó lo que fuere, igual á veinte y seis 
areas, setenta y nueve centiareas, situada 
en el punto nombrado Ne Tenia ó Camino 
de Son Moix, libre de censo, limitando su 
integridad por Norte tierra de Bartolomé 
Pascual, por Sur Juan Juan, por Oeste 
herederos da Miguel Mesquida y por Este 
Camino de Son Moix

4 .a Una casa y corral sita en la calle 
de Artá, señalada con el número cinco, 
afecta su integridad al censo anuo de 
diez pesetas pegadero dia veinte y nue
ve de Septiembre al Señor Conde de Aya- 
mans, redimible al fuero del tres por 
ciento; lindante la ín’egra finca por la 
izquierda entrando y fondo con casa de 
herederos de Pedro Juan Darán, y por la 
derecha con la calle de la Verónica.

5 a Y otra casa y corral situáda en 
dicha calle de Artá marcada con el número 
ocho afecta la integra finca ai censo de 
veinte y tres pesetas sesenta y seis cénti
mos pegable día primero de Noviembre 
de cada año á D a Catalina M a Roig de 
Lluis y Serre; circuyendo su integridad 
por la derecha entrando casa de José Cor
tés, por la izquierda calle de la Verónica 
y fondo casa de Jaime Fullana.

Todas las cinco fincas radican en esta 
villa y su término municipal y con auto 
de diez de Septiembre de este año se 
aprobó la ii formación posesoria mandando 
la inscripción á favor de los recurrentes 
mancomunadamente y pro-indiviso y en 
quintas partes iguales de la doceava parte 
indivisa sobre cada una de las relacio
nadas cinco fincas em perjuicio de tercero; 
que suspendió el Sr. Registrador de la 
propiedad de este Partido por resultar ins
critas las doceava partes de las fincas de 
que se trata á favor de D. Juan Pocoví y 
Sureda y devuelto el expediente con co
pia de los asientos contradictorios y ma
nifestando los recurrentes y constando 
que dicho D. Juan Pocoví y Sureda ha 
fallecido y ser de ignorado paradero sus 
herederos, sucesores y causa-habientes 
con providencia de hoy se ha dispuesto la 
publicación del presente por el que se 
citan á los expresados herederos, sucesores 
y causahabientes de D. Juan Pocoví y 
Sureda, de ignorado paradero, que se 
crean con derecho ó quieran oponerse á la 
posesión é inscripción de que ee trata á 
nombre de los cinco hermanos recurrentes, 
comparezcan ante este Juzgado y autos 
dentro del plazo de ocho dias, bajo aper
cibimiento de lo que haya logar en dere
cho si no lo verifican.

Dado en Manacor á ocho de Noviembre 
de mil novecientos seis.—Felipe Montull. 
—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2742
D. Jaime Allés y Mesa, Ahogado, Escri

bano Habilitado del Juzgado de primera 
Instancia del partido de Mahón para 
auxiliar al que lo es propietario del 
mismo D. Juan Allés y Febrer.
Doy fé y testimonio: Que en los autos 

sobre declaración y muerte presunta de 
José y Pablo Quintana y Pone, instados 
por D Antonio Marimón y Lladó en el 
concepto de marido y legítimo represen
tante de María Quintana y bintee, se ha | 

dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia. ==En la Ciudad de Mahón 
á cinco de Noviembre de mil ncvecientoi 
seis. El Sr. D. Cárlos Moysi y Senret, 
Juez municipal letrado de la misma encar
gado del despacho del Juzgado de prime
ra Instancia de la propia Ciudad y so Par
tido por defunción del Sr. Juez propieta
rio habiendo visto los presentes autos jui
cio declarativo de mayor cuantía promovi
dos por D. Antonio Marimón y Lladó en 
el concepto de marido y legítimo repre
sentante de Maria Quintana y SmteB, co
cinero, de esta vecindad, que se halla ad
mitido á litigar como pobre por sentencie 
de este Juzgado de veinte y nueve de 
Marzo último, dirigido por el letrado don 
Juan Orfila y Pone y reprrsentado por el 
procurador D Guillermo Gofialons y Vi
dal, contra José y Pablo Quintana y Bar- 
celó y cuantas otras personas desconoci
das puedan creerse con derecho para opo
nerse á la declaración de eu muerte pre
sunta, ausentes en ignorado paradero, y 
representados todos dichos demandados, 
atendida su rebeldía, por loe estrados del 
Juzgado, siendo parte en estos autos el 
Ministerio Fiscal.=Fallo: que debo decla
rar y declaro la muerte presunta de los 
hermanos ausentes José y Pablo Quinta
na y Barceló, á los efectos legales. Publí- 
quese el encabezamiento y parte disposi
tiva de esta sentencia en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia por término de seis meses, de con
formidad con lo establecido en dicho artí
culo ciento noventa y dos del referido 
Código Civil. Y a&í por ella, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = Cárlos Moysi. = Publicación.= 
Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, en 
el mismo dia de eu fecha, estando cale- 
brando audiencia pública, doy fé.—Ma- 
hon cinco de Noviembre de mil novecien
tos seis =Ldo. Jaime Allés.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, libro el pre
sente en Mahón á cinco de Noviembre de 
mil novecientos seis.— Ldo. Jaime Allés.

Núm 2743
ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES 

É IMPUESTOS DE BALEARES
Habiéndose recibido en este Arrien

do recibos por el impuesto de utilidades 
sobre préstamos hipotecarios del co
rriente año 1906 correspondientes á 
esta Provincia, se advierte á los seño
res contribuyentes que pueden hacerlos 
efectivos durante el corriente mes, sin 
imposición de recargos, en las recauda
ciones accidentales ó permanentes de 
sus respectivos pueblos.

A los señores contribuyentes de esta 
Capital se les ruega pasen aviso á esta 
Oficina calle de Vilanova n.* 9, si de
sean que se les cobre á domicilio, pues 
en la mayoría de recibos no consta esta 
circunstancia.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellos contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Palma 9 Noviembre de 1906.—Bar
tolomé Mir.

Núm, 2744
NUEVA MINERA IBICENCA

Anuncio.— El Consejo de Administra
ción de esta Sociedad en sesión celebra
da ayer, acordó pedir á sus accionista el 
7.® dividendo pasivo de diez por ciento 
sobre el valor nominal de los 1.200 ac
ciones 1.a série pagadero en la Caja 
Social (Viento 2, entresuelo) en dos pla
zos de cinco por ciento, contándose el 
l.e desde l.° al 15 de Diciembre y el 2/ 
desde l.° al 15 de Enero próximos, de
biendo presentarse los Títulos definiti
vos al verificar el pago.

Las acciones que, transcurridos di
chos plazos, quedaran en descubierto, 
se considerarán caducadas según el ar
ticulo 11 de los Estatutos Sociales.

Palma 10 de Noviembre de 1906. 
El Director Gerente, Narciso Sans.
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